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Intervención de la diputada Leticia Mosso Hernández, con motivo del 211 

aniversario de la Independencia de México. 

 

 

 

 

 

 

La vicepresidenta Gloria Citlali 

Calixto Jiménez: 

 

En desahogo del sexto punto del 

Orden del Día, Intervenciones, inciso 

“a”, se concede el uso de la palabra a 

la diputada Leticia Mosso Hernández, 

hasta por un tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Leticia Mosso 

Hernández: 

 

Gracias, diputada presidenta. 

 

Buenas noches, compañeras y 

compañeros diputados. 

 

Medios de Comunicación y pueblo de 

Guerrero que amablemente nos sigue 

a través de las diferentes Redes de 

Comunicación. 

En una efeméride tan importante 

como hoy, pero del año 1810 se 

registró el grito de independencia, 

atribuido al cura Miguel Hidalgo y 

Costilla en la población de Dolores 

ubicada en la intendencia de 

Guanajuato, hoy Dolores Hidalgo, 

Guanajuato, con esta acción dio inicio 

el movimiento de independencia. 

 

Por ello a lo largo y ancho del País, 

celebraremos el 211 aniversario de 

nuestra independencia con el mismo 

entusiasmo de años anteriores, quien 

asista a estos festejos con las 

medidas adecuadas de salud 

aplaudirá más nombres masculinos 

aunque la gestación y desarrollo de la 

guerra de independencia fue 

impulsada con el mismo modo 

heroico por hombres y por mujeres, 
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esto es así porque escucharemos los 

nombres de Josefa Ortiz de 

Domínguez y de Leona Vicario, en 

honor a la verdad es importante 

señalar que el número y papel de la 

mujer en el movimiento 

independentista, no fue menor, 

hidalgo, Morelos, Iturbide y Aldama, 

siempre estuvieron acompañados por 

un nutrido grupo de mujeres que 

fungieron como agentes correo, 

espías, asesoras, diseñadoras de 

logística, promotoras clandestinas, 

asistentes, campaneras, enfermeras, 

cocineras y combatientes, un claro 

ejemplo Carmen Camacho, quien 

logró convencer a una gran cantidad 

de soldados para que se pasaran al 

bando de los insurgentes, termino 

siendo fusilada. 

 

El mismo destino tuvo Rafaela López 

Aguado, quien incluso presidió que 

enviaran al paredón a uno de sus 

hijos antes de traicionar el 

movimiento, Manuela Niño quien 

logro esconder a muchos insurgentes 

mientras estos huían de sus 

perseguidores. 

 

Mariana Rodríguez del Toro, quien 

fue la orquestadora de un plan para 

secuestrar a Francisco Javier 

Venegas, entonces Virrey tras ser 

descubierta antes que delatar a sus 

compañeros prefirió pagar su traición 

con una larga condena tras las rejas, 

similares riesgos, así como un 

destino fatal asumió Gertrudis 

Bocanegra, quien durante más de un 

año fue agente correo en Tacámbaro 

y Pátzcuaro, Michoacán. 

 

Altagracia Mercado, María Dolores 

Moran, María Luisa Martínez, María 

Tomasa Esteves, Ana María García, 

Brígida Almonte y María Ignacia 

Rodríguez de Velasco, entre otras 

muchas más, fueron mujeres 

valientes que resistieron la tortura y 

valientemente encararon el 

fusilamiento movida por el sueño de 

tener una patria propia y disfrutar la 

libertad. 

 

Lo plausible de estas heroínas no 

sólo viene dado por la resiliencia y 

valentía con la que participaron en el 

movimiento independentista, si no por 

su empeño para sobreponerse y 
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derrumbar muchas barreras 

relacionadas con prejuicios de 

género. 

 

La propiedad, el gobierno y la guerra, 

eran asuntos exclusivos de y para los 

hombres, en cambio la mujer debía 

centrarse en serle fiel a otro destino, 

la crianza de la familia, los 

quehaceres de la casa, los 

compromisos con la iglesia, 

acompañar y alagar a su hombre, 

poco mas. 

 

Las independentistas diseñaron los 

nuevos caminos que había de seguir 

la historia de México, dando su vida 

para hacer valer su propia 

independencia y sentar así las bases 

de nuestra patria. A 200 años del 

inicio de su gesta, el sueño de las 

heroínas nueva hispanas, continua 

vigente y mas vivo que nunca. 

 

En la actualidad en el partido del 

trabajo, reconocemos que día a día 

las mujeres de México siguen 

luchado con todas sus fuerzas, no 

sólo para terminar de construir el país 

libre, digno, justo y próspero que 

todos exigimos y anhelamos, sino 

para que su papel sea de una vez por 

todas reconocido por su única y 

reparable valía. 

 

Aspiramos a construir los 

fundamentos éticos de la sociedad 

futura a través de la educación y la 

práctica de la ética revolucionaria, 

basada en estos principios que 

permita la construcción de una 

sociedad humanista, democrática, 

igualitaria, equitativa, justa y 

libertaria. La política petista, seguía 

por la ética de servir al pueblo y no 

servirse del pueblo. 

 

Por todo esto en estas fiestas patrias 

de justicia, vale decir “viva la mujer”, 

que vivan las mujeres que nos dieron 

patria y que vivan las mujeres de 

México. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 


